
 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

291 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00267-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho reprograma la 

audiencia fijada en la audiencia del 10 de junio de 2021 –folio 288 cd. 1-, y en su lugar, 

se señala la hora de las 09:00 a.m. del día 7 del mes de julio del año 2021, para 

llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos del 

artículo 373 del Código General del Proceso, la que se realizará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, al cual pueden ingresar mediante el 

siguiente link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZjljM2Q4NWEtZjUwMC00ODY4LWI0NjUtMTgxMWZjZmUzO

WI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-

96954cfbf618%22%7d, en un dispositivo inteligente que contenga cámara y 

micrófono con conexión a internet estable. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00715-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio 43 y 44-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

BANCO FALABELLA S.A. en contra de MANUEL ALBERTO ANGEL BASTO, por 

pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso.  
  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado MANUEL ALBERTO ANGEL BASTO, y acredite su entrega.  
  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignado para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido.  
  

QUINTO: Sin condena en costas.  
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 24/06/2021 03:43:41 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00931-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 88-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

GRUPO GF INVERSIONES S.A.S. en contra de JC DISTRIBUCIONES LTDA., por 

desistimiento de las pretensiones.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución en favor de la parte 

ejecutante, con la constancia respectiva. 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignado para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido.  

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00842-00 
 

Por encontrarse reunidos los requisitos del artículo 312 del Código General del 

Proceso, y por no advertirse la existencia de remanentes dentro del expediente, el 

Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL CEDRO BOLÍVAR SECTOR II - PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de MARTHA ADRIANA RIVERA RODRÍGUEZ, por 

transacción.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título a 

MARTHA ADRIANA RIVERA RODRÍGUEZ, y acredite su entrega.  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignado para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido.  

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00871-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de GUSTAVO 

ADOLFO TAMAYO PARRA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ NO. 001301585004728366 
  

1. Por la suma de $28.012.522 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 2 de noviembre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00871-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa QHM309, 

de propiedad del demandado GUSTAVO ADOLFO TAMAYO PARRA. 
      

Ofíciese con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue GUSTAVO ADOLFO TAMAYO 

PARRA como empleado de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

SOLIDARIOS - COPSERVIR LTDA. Ofíciese.  
  

Limítese la medida a la suma de $42.000.000 M/Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.  
  

  

 NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00887-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Se requiere a la parte actora a fin de que aclare qué es lo que pretende 
embargar al demandado ARH S.A.S., en virtud de lo establecido en los artículos 142 
y 414 del Código de Comercio. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ARH S.A.S. y MATEO 
QUINTERO NUÑEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $46.400.000 M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00887-00 
 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA en contra de ARH S.A.S. y MATEO QUINTERO 

NUÑEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 00000217095 suscrito por ARH S.A.S. y MATEO QUINTERO NUÑEZ 

  

1.1. Por la suma de $22.222.224 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3.912.077 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré. 

 

2. PAGARÉ 00000001185 suscrito por ARH S.A.S. 
  

2.1. Por la suma de $4.530.418 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $301.862 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré. 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6a1ec007a37cfa01d3edc6e6809dca6b6d7fc157d5a4ef6af2260289304904a4 

Documento generado en 24/06/2021 03:17:19 p. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00888-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de las sumas 
de dinero que por concepto de salarios, primas ordinarias y/o extraordinarias, 
bonificaciones, comisiones y todos los demás emolumentos que perciba WALTHER 
ELIECER ROJAS RIAÑO como empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/Cte. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de las sumas 
de dinero que por concepto de salarios, primas ordinarias y/o extraordinarias, 
bonificaciones, comisiones y todos los demás emolumentos que perciba ANGELICA 
MARIA FORERO MORALES como empleada de RTVC – SISTEMA DE MEDIOS 
PÚBLICOS. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/Cte. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ANGELICA MARIA 
FORERO MORALES y WALTHER ELIECER ROJAS RIAÑO, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 24 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00888-00 

                      

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO, en contra de 
ANGELICA MARIA FORERO MORALES y WALTHER ELIECER ROJAS RIAÑO, 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARÉ 139969600 
  
1. Por la suma de $379.136 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 5 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

23 29/12/2020 $ 72.563,00 

24 29/01/2021 $ 74.160,00 

25 28/02/2021 $ 75.791,00 

26 29/03/2021 $ 77.459,00 

27 29/04/2021 $ 79.163,00 

TOTAL $ 379.136,00 

 
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas, desde la fecha 
de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera. 
 
3. Por la suma de $395.649 M/Cte., por concepto de intereses de plazo vencidos y 
no pagados, discriminados de la siguiente manera: 
 

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

23 29/12/2020 $ 82.394,00 

24 29/01/2021 $ 80.797,00 

25 28/02/2021 $ 79.166,00 

26 29/03/2021 $ 77.498,00 

27 29/04/2021 $ 75.794,00 

TOTAL $ 395.649,00 
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4. Por la suma de $3.285.128 M/Cte., por concepto de capital insoluto acelerado de 
la obligación contenida en el pagaré base de ejecución. 
 
5. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto desde la fecha de presentación 
de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA NUÑEZ JIMENEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
                                         SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf4ac16f3ae28c186d789e8677a26e21692b5086fcaf3608d784

54b705ece494 
Documento generado en 24/06/2021 03:17:26 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00889-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar acta de conciliación escaneada en forma completa y en alta calidad, toda vez 
que la documental aportada se observa incompleta en el folio 11 del presente 
cuaderno. 
 
2. Adecuar el acápite de hechos, informando de forma clara y precisa el valor de los 
pagos realizados por la parte demandada, en virtud de lo establecido en el numeral 5° 
del Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
3. Informar la dirección electrónica de las partes en el proceso, precisando la forma 
como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 
2º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 24/06/2021 03:17:29 p. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Radicación: 110014189-038-2021-00890-00 
 
    

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se 
dispone: 
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado 
promovida por RV INMOBILIARIA S.A. en contra de MARIA EDUVIGES MOLANO 
RONCANCIO. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
El abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, actúa como representante legal 
para asuntos judiciales de la sociedad demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 47e6f9bfa4a07fec69c5781e18738565fb035effe88ce0701cb8a37d155c40d1 

Documento generado en 24/06/2021 03:18:01 p. m. 
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  178 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-00891-00 

 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 468 

del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. y en contra de MARYURY BOHORQUEZ BONILLA, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ 1307779 

  

1.1. Por la suma de $6.709.503 M/Cte., por concepto de saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2. PAGARÉ 4960792009916356 

  

2.1. Por la suma de $2.246.403 M/Cte., por concepto de saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40559189 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PEREZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9f8b1dfcf6e6b00e57c1386f03024d2f07f87585781a0b7a311c2dab9718f4f2 

Documento generado en 24/06/2021 03:18:04 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00892-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el poder conferido para representar a la parte demandante, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con 
el Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 23ed9af7c018b375383889e9ea01c1e884b766b44e553ed237a55df367e3f7ca 

Documento generado en 24/06/2021 03:18:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

49 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00894-00 

 

Revisada la actuación, se advierte que la solicitud de inmovilización y entrega del 
vehículo presentada por APOYOS FINANCIEROS S.A.S. - APOYAR S.A.S., debe ser 
conocida por los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, atendiendo lo previsto 
en el numeral 7° del artículo 17 del Código General del Proceso, y en consideración a 
que este despacho sólo tiene competencia para conocer los asuntos establecidos en 
los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 17 ibídem, como lo dispone el parágrafo de la 
norma en cita.  
 
Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente solicitud por falta de competencia.  
 
Segundo: Enviar inmediatamente las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para 
que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  
 
Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el sistema 
de gestión respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00895-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CRISTIAN DAVID ZABALETA GIL 
como empleado de CENCOSUD COLOMBIA S.A.S. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $11.300.000.oo M/Cte. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue WILMAR TURIZO VILLAFAÑEZ como 
empleado de PARQUE INDUSTRIAL, PORTOS SABANA 80. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $11.300.000.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00895-00 
  

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA. – AFIANZADORA OSERIN 

LTDA. en contra de ANTONIO JOSE ZABALETA GIL, CRISTIAN DAVID 

ZABALETA GIL y WILMAR TURIZO VILLAFAÑEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $5.250.000 M/Cte., por concepto de capital de las 

indemnizaciones contraprestacionales sufragadas a manera de cánones de 

arrendamiento adeudados y no cancelados, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Canon subrogado insoluto Valor 

1 Febrero de 2020 $ 750.000,00 

2 Marzo de 2020 $ 750.000,00 

3 Abril de 2020 $ 750.000,00 

4 Mayo de 2020 $ 750.000,00 

5 Junio de 2020 $ 750.000,00 

6 Julio de 2020 $ 750.000,00 

7 Agosto de 2020 $ 750.000,00 

 TOTAL $ 5.250.000,00 

 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causados desde el día siguiente a la 

fecha en que se realizó el pago indemnizatorio de cada canon mensual hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Se niega librar mandamiento de pago respecto del cobro de servicios públicos 

por la suma de $800.000, toda vez que en la documental aportada no se acreditó el 

pago de los mismos por parte del extremo activo del presente proceso. 
  

4. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto de cláusula penal. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MILLER EDUARDO RIAÑO RONDON, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

 NOTIFÍQUESE (2),  
 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00896-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
 

1. Allegue el pagaré y la carta de instrucciones relacionada en el acápite de pruebas, 

toda vez que no fueron aportados con el escrito de demanda.  

 

2. Aclare el numeral primero del acápite de hechos, en el sentido de indicar cuál es 

la fecha de cumplimiento de la obligación, toda vez que allí se indica “el día 30 de 

junio de 2018.el día 04 de febrero de 2015”.  
 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b5255c28e7d6da5a53199f38edc7032fc658ac843d7f59

5b492d9eee358cb2da 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00897-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
 

1. Allegue poder debidamente suscrito, en virtud de lo previsto en el artículo 74 ib. 

En el evento de haberse conferido mediante mensaje de datos, acredite mediante 

la respectiva constancia y dese cumplimiento a las exigencias que establece el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, indicando “expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00898-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 468 

del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. y en contra de JENNY SILVA, por las siguientes cantidades: 
  

1. PAGARÉ 1083106 

      

1.1. Por la suma de 13.339,5854 UVR representado en $3.727.439 M/Cte., por 

concepto de capital contenido en el pagaré anexado como base del recaudo 

ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

2. PAGARÉ 1367890 
 

2.1. Por la suma de $240.220 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

3. PAGARÉ 5471411000183705 

 

3.1. Por la suma de $750.728 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
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Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40506421 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PEREZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ca25a58a650750fecf8f142e48b7bc1a91bfe843f534a49

163aadae03843d9d7 

Documento generado en 24/06/2021 03:17:53 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00899-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1. Adicione al acápite introductorio de la demanda, el lugar de domicilio de los 

demandados.  

 

2. Especifique los linderos actuales del bien inmueble ubicado en la carrera 10 A # 

121-49 apartamento 207 Edificio Era 2002 de la ciudad de Bogotá D.C., conforme 

lo exige el artículo 83 del estatuto procesal, toda vez que no fueron descritos en el 

libelo ni aparecen contenidos en algún otro anexo de la demanda.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00900-00 

 

Sin entrar a examinar si la demanda cumple o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, al no reunir el documento anexo (Pagaré) las exigencias del artículo 422 

ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo. 
  

En efecto, el artículo 422 citado establece que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  

En el pagaré allegado no se especifica la fecha exacta del vencimiento de la 

obligación, toda vez que se indica como fecha de pago el “01 de diciembre”, sin 

señalar el año de vencimiento, por consiguiente, el documento no satisface los 

requisitos especiales del artículo 709 del Código de Comercio. 
  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda a quien la presentó. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00901-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 

para esta clase de asuntos, se dispone:  

  

1. Declarar abierta la sucesión intestada del causante ULDARICO PARRA 

SANDOVAL (Q.E.P.D.), quien falleciera en la ciudad de Bogotá D.C., siendo esta 

misma ciudad su último lugar domicilio.  

  

2. Reconocer a los señores REINALDO PARRA SANDOVAL y GUILLERMINA 

PARRA DE CAMARGO, como herederos del causante en su condición de 

hermanos, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

  

3. Notificar a los señores DANIEL LEON PARRA, GILBERNEITH SANDOVAL 

PARRA, YEZID ALONSO PARRA DE ARCO, GABRIEL PARRA MESA, LUIS 

ALEJANDRO PARRA MESA, BETTY PARRA SOLER, OLGA YANETH PARRA 

SOLER, NANCY CONSUELO PARRA SOLER, en su condición de sobrinos del 

causante, y a la señora DIOSELINA PARRA SANDOVAL, en calidad de hermana 

del causante, de conformidad con los artículos 291 y s.s. del Código General del 

Proceso, para que manifiesten si aceptan o repudian la herencia, y si la aceptan con 

o sin beneficio de inventario.  

 

4. Emplazar a todas las personas indeterminadas que se crean con derecho a 

intervenir en la presente causa mortuoria, acorde a lo establecido en el artículo 490 

del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el artículo 108 ibídem. Las 

publicaciones deberán efectuarse en cualquiera de los siguientes periódicos de 

amplia circulación nacional: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, LA REPÚBLICA Ó 

EL NUEVO SIGLO, dentro del horario estipulado en la ley y con los interregnos allí 

previstos. 

  

Efectuada la publicación, la parte interesada deberá allegarla al proceso de la 

referencia y por Secretaría se efectuará el registro de la misma en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 

  

5. Ofíciese a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda Distrital, para los fines 

previstos en la Ley Tributaria.   

 

6. Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 051-

95114, denunciado como de propiedad del causante. Ofíciese al Registrador de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 
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7. Reconocer personería a la abogada GLORIA ESPERANZA RINCON PEREZ, 

quien actúa como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE, 
  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00902-00 

 

La Ley 675 de 2001 “por medio de la cual se expide el régimen de propiedad 

horizontal”, establece en su artículo 48 que “en los procesos ejecutivos entablados 

por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el 

cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el 

Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente 

otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica 

demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 

ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 

expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional…” 

(Resaltado fuera de texto).  

 

En el caso que nos ocupa, se observa que el documento allegado como base del 

recaudo no satisface las exigencias consagradas en la disposición normativa antes 

citada, por cuanto el certificado aportado no contiene la firma del administrador o 

representante legal de la copropiedad demandante.  

 

Así las cosas, como la parte ejecutante no adosó con la demanda el título ejecutivo 

idóneo que sirva de fundamento a la ejecución, se denegará el mandamiento de 

pago deprecado. 
  

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago por las razones antes consignadas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena devolver la demanda y sus anexos a quien 

la presentó. 
 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00903-00 

 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Trece Civil Municipal de esta ciudad, mediante 

providencia de fecha 15 de marzo de 2021, dispuso rechazar la presente demanda 

y remitirla “por intermedio de la Oficina Judicial (reparto), a los Juzgados Laborales 

de Bogotá, para su conocimiento”, se dispondrá su devolución a la citada 

dependencia para que de cumplimiento a la orden proferida por el Juez Municipal.  

 

Por lo expuesto, este despacho resuelve: 
  

Primero: Devolver las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que proceda a dar cumplimiento a la orden proferida por el Juzgado Trece Civil 

Municipal de Bogotá, en proveído del 15 de marzo del año en curso.  
  

Segundo: Por secretaría, déjense las constancias del caso.  
  
  

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00904-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSE 

EFREN VILLAMIL, quien actúa en causa propia, en contra de HECTOR HUGO 

MANCERA FUAGUA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 01 
                             

1.1. Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de febrero de 2014 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma fluctuante 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera. 
 

1.3. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez que de la literalidad del título 

valor se evidencia que dichos valores no fueron pactados. 
   

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
    

NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00904-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HECTOR HUGO 

MANCERA FUAGUA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a 

folio 11. 
 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M/Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

  

NOTIFÍQUESE (2),  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-00905-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de WILLIAM HERNAN ZAPATA 

TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

  
1. Pagaré 2202625 

        
1.1. Por la suma de $7.856.822 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma fluctuante 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera. 

 
2. Pagaré 5398282000848443 

 
2.1. Por la suma de $254.322 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma fluctuante 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PEREZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00905-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue WILLIAM HERNAN ZAPATA 

TORRES, como empleado de ATLANTA CIA DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA. 

Ofíciese.  
  

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 M/Cte. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00907-00 
 

Revisada la presente actuación, se evidencia que este Juzgado no puede asumir 
su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que, en el acápite de competencia, el demandante indica que 
la competencia territorial se da en razón al domicilio del demandado, siendo este la 
ciudad de Cali, tal cual como lo especifica el certificado de existencia y 
representación legal de la parte demandada. Adicionalmente, téngase en cuenta 
que los hechos generadores de la demanda se suscitaron en la misma ciudad. Por 
lo tanto, de conformidad con el numeral 5° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento del caso es el 
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali – Valle del Cauca. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda y, en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente demanda por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter a reparto el presente asunto ante los Jueces de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali – Valle del Cauca. 

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por: 
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SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00908-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-726217, denunciado como propiedad de los demandados JULIA 
CLEMENCIA LUJAN PEÑUELA y LUIS ENRIQUE SUSA NIÑO. 
 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00908-00 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D – PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de JULIA CLEMENCIA LUJAN PEÑUELA y LUIS 

ENRIQUE SUSA NIÑO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $299.216 M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de enero a marzo de 2021 discriminadas de la siguiente manera: 

  

Número Fecha Exigibilidad Valor 

1 31/01/2021 $ 17.216,00 

2 28/02/2021 $ 141.000,00 

3 31/03/2021 $ 141.000,00 

 TOTAL $ 299.216,00 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.493.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración extraordinarias adeudadas de los meses de octubre de 2018 y abril 

de 2020 discriminadas de la siguiente manera: 

 

Número Fecha Exigibilidad Valor 

1 31/10/2018 $ 1.170.000,00 

2 30/04/2020 $ 323.000,00 

 TOTAL $ 1.493.000,00 

 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas extraordinarias 

vencidas, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 
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el día de exigibilidad de cada una de las expensas hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

5. Por las demás cuotas y expensas de administración que se causen en lo sucesivo 

a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 

Conjunto demandante (art. 88 C.G.P.), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ed5260b642cbc56c436183bba1212d2718ff35e83f34c

c465eb9bd717de63e00 

Documento generado en 24/06/2021 03:34:03 PM 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-00909-00 

 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 468 

del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de GLADYS ITALIA QUINTERO, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $573.127,14 M/Cte., por concepto de capital de cuotas vencidas, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 6/09/2020 $ 79.409,26 

2 6/10/2020 $ 80.217,43 

3 6/11/2020 $ 81.033,82 

4 6/12/2020 $ 81.858,52 

5 6/01/2021 $ 82.691,61 

6 6/02/2021 $ 83.533,18 

7 6/03/2021 $ 84.383,32 

TOTAL  $ 573.127,14 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $5.776.708,32 M/Cte., por concepto de saldo insoluto de la 

obligación hipotecaria. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto, desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
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5. Por la suma de $435.103,58 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes 

de las cuotas vencidas hasta la fecha de presentación de la demanda, discriminados 

de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 6/09/2020 $ 64.623,70 

2 6/10/2020 $ 63.815,53 

3 6/11/2020 $ 62.999,14 

4 6/12/2020 $ 62.174,44 

5 6/01/2021 $ 61.341,35 

6 6/02/2021 $ 60.499,78 

7 6/03/2021 $ 59.649,64 

TOTAL  $ 435.103,58 

 

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40539203 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fae6152dde3623830270eb047c610ffe22f5e485e46327

9d743c10d8d72c8371 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00910-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C–726524, denunciado como propiedad de la demandada CLAUDIA 
SAMANDA LESMES. 
 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00910-00 
 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D – PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de CLAUDIA SAMANDA LESMES, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $2.588.103 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de octubre de 2020 a marzo de 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 

  

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 31/10/2020 $ 338.103,00 

2 30/11/2020 $ 450.000,00 

3 31/12/2020 $ 450.000,00 

4 31/01/2021 $ 450.000,00 

5 28/02/2021 $ 450.000,00 

6 31/03/2021 $ 450.000,00 

TOTAL  $ 2.588.103,00 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por las demás cuotas y expensas de administración que se causen en lo sucesivo 

a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 

Conjunto demandante (art. 88 C.G.P.), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f400cc2ebac95c2118735c4743bf8230e9ca0e0b8da0a0b6665882dabe4e16b7 

Documento generado en 24/06/2021 03:34:11 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00911-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el certificado de representación legal de la copropiedad demandante 
expedido por la Alcaldía correspondiente, conforme lo establece el artículo 84 numeral 
2° del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00912-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50S-40606723, denunciado como propiedad del demandado JHON GÓMEZ. 
 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
df23ee48dbee8b00627dbaf2245adea79b892861e7226

2d8bcdd9c5b1cfe92fe 

Documento generado en 24/06/2021 03:33:27 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00912-00 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CLAUDIA 

PATRICIA PÉREZ DUQUE en contra de MANUEL ALBERTO PIEDRAHITA y 

JHON GÓMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $2.500.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 2 de abril de 2019 hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado ANTONIO SÁNCHEZ MARRIAGA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
  

NOTIFÍQUESE (2), 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por: 
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SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00913-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 206-63828, denunciado como propiedad de la demandada MARTHA LILIANA 
DEL SOCORRO FACUNDO OME. 
 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MARTHA LILIANA DEL SOCORRO 
FACUNDO OME como empleada de la Fiscalía General de la Nación. Ofíciese al 
pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $37.500.000.oo M/Cte. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DIEGO OMAR DIAZ ESCAMILLA como 
empleado de la Fiscalía General de la Nación. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $37.500.000.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00913-00 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NANCY 

ANGELICA PARDO CIFUENTES en contra de MARTHA LILIANA DEL SOCORRO 

FACUNDO OME y DIEGO OMAR DIAZ ESCAMILLA, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $7.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de plazo, liquidados a la tasa pactada, siempre que no exceda 

el interés bancario corriente fijado por la Superintendencia Financiera, desde el 6 

de octubre de 2019 hasta el 25 de marzo de 2021.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 26 de marzo de 2021 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

2.  Letra de cambio 

                             

2.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de plazo, liquidados a la tasa pactada, siempre que no exceda 

el interés bancario corriente fijado por la Superintendencia Financiera, desde el 21 

de noviembre de 2020 hasta el 20 de marzo de 2021.  

 

2.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de marzo de 2021 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 
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3.  Letra de cambio 

                             

3.1. Por la suma de $8.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2. Por los intereses de plazo, liquidados a la tasa pactada, siempre que no exceda 

el interés bancario corriente fijado por la Superintendencia Financiera, desde el 21 

de noviembre de 2020 hasta el 25 de marzo de 2021.  

 

3.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 26 de marzo de 2021 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

La demandante actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 602d6ecc2ac702c6ccddce33038803036b2bf45dcff322cb76089db2086b96cd 

Documento generado en 24/06/2021 05:03:54 PM 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

26 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00914-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el recibo de pago de la reconexión del servicio de gas correspondiente a la 
pretensión quinta del escrito de demanda. 
 
2. Informe cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a la 
parte demandada y allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 
2º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00915-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el recibo del servicio de gas correspondiente a las pretensiones c y d del 
escrito de demanda, a fin de acreditar el pago de la factura. 
 
2. Informe cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a la 
parte demandada y allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 
2º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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